
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2009. CONSULTA SOBRE COMPROBACIÓN MATERIAL DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS EJECUTADOS EN EL EXTRANJERO.
Modalidad de informe: Consulta.

Áreas temáticas: Subvenciones. Función Interventora.

Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Inmigración y Cooperación, planteada por la Secretaría General Técnica en dicha Consejería, relativa al procedimiento que debe seguirse para realizar la comprobación material del gasto en las subvenciones otorgadas por la referida Consejería para la realización de proyectos en países extranjeros.
El escrito de consulta trae causa de los siguientes
ANTECEDENTES
1. La Consejería de Inmigración y Cooperación, a través de la Agencia Regional para la Inmigración y Cooperación, concede subvenciones para la realización de proyectos de Cooperación al Desarrollo.
2. Estas subvenciones son pagadas anticipadamente en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid. Asimismo, la mayoría de las subvenciones se corresponden con proyectos realizados en el extranjero, principalmente Iberoamérica, África y Asia.
Se significa en el escrito de consulta que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, el gasto en subvenciones está sometido a las normas sobre comprobación material de la inversión. Por ello, la Secretaría General Técnica de la Consejería de Inmigración y Cooperación consulta cuál debe ser el procedimiento a seguir para llevar a cabo la comprobación material del gastos en las subvenciones concedidas para la realización de proyectos en el extranjero.
Establecido el objeto de la consulta, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

Esta primera consideración debe centrarse en la exposición del concepto y régimen jurídico de la comprobación material.
Se debe comenzar indicando que la expresión comprobación material hace referencia a aquella que tiene por objeto el examen o inspección física de los bienes o prestaciones en que se invierten los fondos públicos. Las normas fundamentales, en el ámbito subvencional, respecto a la comprobación material son el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en adelante LGS-, que dice “El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención”, y, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 8.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid –en adelante LSCM-, que señala que es obligación del beneficiario de la subvención “El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente o la entidad colaboradora, en su caso…”
Las normas citadas permiten extraer las siguientes características de la comprobación material:

1. La comprobación material, a tenor de lo establecido en la LGS y el RLGS, afecta a todas las subvenciones, sin que se establezca excepción alguna por razón del objeto de la subvención, el beneficiario, el lugar donde se realice la inversión, o por cualquier otra circunstancia.
2. La exigencia de actuaciones comprobatorias en materia subvencional no dimana de normas de carácter fiscal o de control, la exigencia de la comprobación material de subvenciones dimana de las normas sustantivas de rango legal que regulan la actividad subvencional de la Administración –LGS y LSCM-.

3. Las normas que establecen la obligación de comprobación de las subvenciones atribuyen expresamente esta función al órgano concedente de las mismas.
Expuesto lo anterior, debe diferenciarse del concepto de comprobación de la subvención otro, con el que guarda indudable relación, pero que no puede identificarse con ella: la comprobación material de la inversión. La comprobación material de la inversión es un elemento que forma parte del control del gasto público, éste, en su vertiente interna, se realiza por la Intervención General de la Comunidad de Madrid y por las Intervenciones Delegadas de ésta dependientes. El reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago a cargo de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, conlleva la comprobación, por parte de la Intervención, entre otros aspectos, de que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad, en su caso, dicha comprobación -artículo 24 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,  por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid-.

El artículo 25 del Decreto 45/1997, reitera la obligación que incumbe a los órganos gestores de comprobar la realidad de la inversión, obligación establecida tanto por la LGS como por la LSCM. A su vez, el apartado 4 del artículo 25 del Decreto 45/1997, establece una obligación ex novo a los gestores: la obligación de solicitar de la Intervención General de la Comunidad de Madrid la designación de representante para su asistencia a la comprobación material de la inversión
. Es decir, al órgano gestor debe comunicar a la Intervención General la fecha y lugar en que se va a realizar la comprobación material. Por su parte, la Intervención General, con carácter discrecional, en función de sus medios personales, técnicos y materiales, designará o no representante para asistir a la comprobación, pero la comprobación material, en tanto en cuanto constituye una obligación legal para el gestor, debe realizarse en todo caso.

Lo anterior implica, con independencia de que se haya designado o no representante de la Intervención para su asistencia a la comprobación, que la Intervención, en el ejercicio de su función interventora debe exigir, ex artículo 24 del Decreto 45/1997, cuando se le remite un expediente para el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, que conste que el órgano gestor ha dado cumplimiento a su obligación legal de realizar la comprobación material. En concreto, en el caso de que la Intervención General haya designado representante para su asistencia a la comprobación debe figurar en el expediente el acta de conformidad correspondiente, si no se ha designado representante debe figurar el acta de la comprobación acompañada del documento de no designación de representante.

En el caso de expedientes no sometidos a fiscalización previa –como son los que refiere el escrito de consulta ya que se trata de subvenciones de pago anticipado-, el control que se practicará sobre el mismo será el control financiero cuyo objeto es comprobar la adecuada y correcta obtención, utilización y disfrute de las subvenciones percibidas, así como la realidad y regularidad de las operaciones con ellas financiadas. En el ejercicio del control financiero la intervención comprobará si se ha realizado la comprobación material y, en caso negativo, se pondrá de manifiesto en el correspondiente informe de control financiero.

Por lo tanto, la no designación de representante de la Intervención para su asistencia a la comprobación material, no exime ni excepciona, de ningún modo, la obligación del órgano gestor de realizar la comprobación. 

En conclusión, como se ha expuesto reiteradamente en este informe, la comprobación de la subvención es responsabilidad del órgano gestor –órgano concedente de la subvención-, por ello, este Centro Directivo, a riesgo de inmiscuirse en un asunto ajeno a su competencia, no puede ni debe indicar al órgano gestor como debe diseñar, planificar y ejecutar una función de su competencia. Lo que si puede realizar la Intervención, en el ejercicio de su función de control, es exigir, cuando se le remite para su fiscalización previa un expediente en fase de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, que se acredite que se ha realizado la legalmente preceptiva comprobación material, en otro caso, tratándose de expedientes no sometidos a fiscalización previa, la intervención comprobará, en el momento de realizar el control financiero, si se ha realizado o no la preceptiva comprobación material y si, en caso de una subvención que tenga por objeto un gasto tangible y que supere el importe establecido en el artículo 25.4 del Decreto 45/1997, se ha solicitado de la Intervención General de la Comunidad de Madrid la designación de representante para su asistencia a la comprobación material de la inversión.
II
Una vez establecido, en la anterior consideración, el régimen jurídico general sobre la comprobación material, procede analizar y exponer, si las hay, las particularidades en el supuesto de subvenciones que tienen por objeto proyectos en el extranjero.
No existe, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, norma que contenga especialidades sobre la comprobación material de subvenciones cuyo objeto sean proyectos en el extranjero. Esto determina que, ante cualquier subvención de este tipo, las normas aplicables serán: la LGS y su reglamento, la LSCM, las bases reguladoras de la línea subvencional de que se trate y, finalmente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La ausencia de especialidades determina que el régimen sobre comprobación material de subvenciones para la realización de proyectos en el extranjero, es el régimen general sobre comprobación material expuesto en la primera consideración de este informe. Este Centro Directivo ha verificado que no existe ninguna particularidad en el caso de que la comprobación se realice en el extranjero, lo que significa que la comprobación material así como el control que se realice por la Intervención han de ser los mismos que si se tratase de una subvención que tenga por objeto proyectos que se realicen en territorio nacional.

Sin perjuicio de lo anterior, este Centro Fiscal considera necesario realizar una valoración sobre las subvenciones que tienen por objeto proyectos a realizar en el extranjero. El órgano concedente de este tipo de subvenciones ha de ser consciente del régimen jurídico aplicable que, esencialmente, conlleva la obligación de realizar la comprobación, notificar dicha circunstancia a la Intervención General para que, si lo estima oportuno, designe representante, y que en el control del expediente la Intervención puede exigir que exista constancia de que se ha realizado, por parte del órgano concedente, la comprobación material. Esto no puede interpretarse en el sentido de considerar, una vez concedida la subvención, que se trata de obligaciones excesivamente gravosas, de difícil cumplimiento, o de elevado coste. Más bien al contrario, entiende este Centro Directivo que el órgano gestor que pretenda establecer líneas subvencionales a proyectos en el extranjero debe planificar en el momento de su establecimiento de que forma realizará la comprobación de las mismas y no, una vez concedidas las subvenciones, plantearse que la realización de la comprobación es muy gravosa.
Lo hasta aquí expuesto se ha realizado a la vista de la normativa actualmente vigente y con base en dicha normativa ha de resolverse la consulta plateada. No obstante, quiere significar este Centro Fiscal que para que se aplicase alguna particularidad a la comprobación de subvenciones a proyectos en el extranjero, sería necesario introducir una norma que recogiese las especificidades de la materia y mitigase las normas sobre control en el supuesto de subvenciones de cooperación exterior. 
Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:
CONCLUSIONES

· La comprobación de las subvenciones es una función que la LGS y la LSCM atribuyen expresamente al órgano gestor.
· No corresponde a esta Intervención General determinar la forma ni el procedimiento en que el órgano concedente de la subvención debe realizar la comprobación material de las mismas.
· Cuando el órgano gestor vaya a realizar la comprobación material de subvenciones, ya sea en el extranjero o en territorio nacional, debe solicitar de la Intervención General de la Comunidad de Madrid designación de representante para su asistencia a dicha comprobación.
� Siempre que se superen los importes establecidos en el artículo 25.4 del Decreto 45/1997 de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, y siempre que se trate de una subvención que tenga por objeto un gasto tangible.


El procedimiento detallado de solicitud y nombramiento de representante de la Intervención General para su asistencia a la comprobación material se encuentra regulado en la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones.
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